
municipio de 

la 	 LMUS 

DECRETO 

LANUS,  23 ABR 2014. 

NO  0734   

    

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

 

Artículo 10.- Desígnase a partir del día 10  de abril al 30 de junio de 2014, 
al contador Jorge Mario EL FASAH, Legajo N° 22157/1, D.N.I. 
N° 6.188.760, Personal Temporario Mensualizado, Jurisdicción 
1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 01, Oficina 803, Ca-
tegoría 286, con un importe de PESOS UN MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE ($ 1.287,00), Agrupamiento 9 
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Artículo 20.- 

 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno Doc-
tor Juan Carlos VISCELLINO y el Secretario de Economía y Finanzas, 
Contador Silvio Gabriel FRANQUETRA.- 

   

Artículo 30 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Regis- 
tro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón el 

Honorable Concejo Deliberante, Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires, todas las Secretarías. Dés cono-
cimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección -neral 

de Recursos H  •.  os y archívese.- 
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ECONOMÍA Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (B1824AAH) Lanús Oeste - Pcia. de Buenos Aires -Tel. 4229-2500 (lineas rotativas) 


